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JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales
Acuerdo N9 63

TefWágdp», D. G., 15 de n 1 **
m

El Jefe de Gobierno, 

acuerda:

Nombttr a partir de la lecha en ne 
rae posesión de su cargo, al riudada- 
i Juan Angel Núnez Aguilar. romo 
rector Genera! del Instituto .\ o- 
i Agrario, en sustitución del <iu u- 
mo Rodolfo Rosales Abella, a quien 
le agradecen sus servicios preciados. 
Comuniqúese.

Oswaloo López A.

£1 Secretario de Estado en ei 
pacho de Recursos Naturales,

I,*

H . M o l in a  ( ) .

Acuerdo N9 64

Tegucigalpa, D. C.., 15 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno, 

acuerda:

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, al ciudada
no Rodolfo Luna Moran, como Sub- 
Uireetor General del Instituto Nacional 
Agrario, en sustitución del ciudadano 
Raúl Rene Valle, a quien se le agra- 

1 decen su servicios prestados.—Como- 
¡ níq líese.
¡ Os w a loo López A.
l

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales,

H , M o l in a  G .

C O N T E N I D O
Secretarla de Beennoe Hatanlee

Acuerdos H9 63 al 64 inclusive—Noviembre de 1963.
Beereiarii de Keleefonee Exterferee

Acuerdos Np d6 al 81, Inclusive_Noviembre de IMS.
O bree Públicas y Comunicaciones 

Acuerdos Np 1293 al 13S6. inclusive.—Noviembre de 1963. 
Secretarte de Gobernación. Justicia y Seguridad Publica

Acuerdos correar» odien tea * Julio detl96$.
Secretaria de Educación Pública

Acuerdos NP 1338 al 2356, Inclusive. —Jalio de 1B63. 
AVISOS

cargo de Repartidor de Corresponden
cia de la Oficialía Mayor, dependiente 
de esta Secretaría de Estado, el Jefe 
de Gobierno

acuerda :

Aceptar a partir del cinco de 
viembre, la renuncia de que se ha he
cho referencia, rindiendo al señor José 
Jorge Sevilla Vega, las gracias por sus 
servirlos prestados.—Comuniqúese.

Os waldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

J o r g e  F id e l  D u ró n .

2°—El nombrado devengará el sueldo 
tope asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuniqúese-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

J o r g e  F i d e l  D u ró n .

teriales e Investigaciones de ls» Di
rección General de Caminos.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Aula Bográn F.

R elaciones E xteriores

Acuerdo N9 66

Ttgoáplpa, D. 4 de noviemhic 
■ic 1963.

0  Jefe de Gobierno, 

acuerda:

b 1 s gastos corrientes de la Dele
gación Permanente de Honduras ante 
la Organización de las Naciones Uni
das, correspondiente al mes de octubre 
próximo pasado, para pagar todos los 
gastos inclusive la Delegación recien
temente nombrada, en calidad de En- ¡

Acuerdo N9 80

Tegucigalpa, D. C„ 8 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno,

ACUERDA:

l9—Nombrar al señor José Santos 
Reyes, Portero de la Oficina del Mi-

Autorizar a las personas < <r > 
para que perciban temporalmente desde 
d primero de octubre próximo pasado,
| los gastos comentes de las Embajadas, 
como pan el pago de alquiler de of 
una, agua, luz, etc., debiendo d 
canta (fe los gastos mediante docu
mentos debidamente cancelados, ame el 
ükb&jador que en su oportunidad será 
Asignado: México, Federico E. Pou- 
jol: Guatemala, Riña Vides Tu reíos;
El Salvador, Elíseo Pérez Cadalso: Ni
caragua, María Mercedes Hanegas; 
bosta Rica, Alicia de Agüero, Vene
zuela, Alfredo Machado; Chile, Luis [de 1963 
Molina Wood; Brasil, Salomón Eleázar 
Muño*; Argentina, Roberto Rendón 
Pineda; Ecuador, Augusto Ruano Mc- 
! ; Colombia, Hernando Tamavo 
Lombana; España, Rubén Villeda B 
súder; Italia, Biagio Urso; Alemania,
Federico Lomnitz.—Comuniqúese.

Acuerdo N9 81

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno, 

acuerda:

Nombrar, a partir de la fecha, a la 
señora Marta Ruinstein de Tucovsky, 
con el cargo de Vice-Cónsul de Hon
duras en Tel-Aviv, Israel, debiendo la 
Secretaria de Relaciones Exteriores ex
tender a la nombrada las letras paten
tes de estilo.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des-

Acuerdo N* 1304

Tegucigalpa*, D. C „ 15 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Cancelar a partir del 31 de oc
tubre del presente año, el A cuer
do N v 1130, del 16 de septiem bre 
de 1963, por medio del cual se 
nombró al. Ingeniero Rafael H. 
Blanco, Jefe de Brigada de Explo
ración de Suelos. Renglón 14, De
partamento de Materiales e Inves
tigaciones de la Dirección General 
de Caminos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Uri» Bográn F.

cargado del Cargo de Presidente de la nistro de esta Secretaría de Estado,
Delegación Permanente de Honduras » partir del cinco de noviembre, en | pacho de Relaciones Exteriores, 
ante la Organización de las Naciones sustitución del señor Cruz Antonio 1

Hernández. ' J o r g e  F id e l  D u r ó n .

Acuerdo N 9 1305

15 de no-

Unidas.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge F id e l  D u ró n .

Acuerdo N9 78

Tegucigalpa, D. C„ 8 de noviembre

El Jefe de Gobierno,

Acuerda:

Obras Públicas y Comunicaciones

OswAimo López A.

E! Secretario de Estado en el Des 
(*r¿o de Relaciones Exteriores

J o r g e  F id e l  D u r ó n

Acuerdo N9 74

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre 
de Ufe

B  Jefe de Gobierno, 

acuerda:

■Amortar al señor Licenciado Poli-

Transferir del puesto de Portero de 
la Oficina del Ministro, al señor Cruz 
Antonio Hernández, al de Repartidor 
de Correspondencia, dependiente de la 
Oficialía Mayor, quedando así en esta 
forma reformado el Acuerdo N9 55 de 
fecha 30 de octubre.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

J o r g e  F id e l  D u ró n .

Acuerdo N9 79

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre 
de 1963.

Vista la renuncia interpuesta por el
carpo Callejas Bonilla, pera que perci- señor José Jorge Sevilla Vega, dtl

Acuerdo N 9 1299
Tegucígalpf', D. C., 15 de no

viembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar 

A C U ER D A :
Cancelar a pütctir del 31 de oc

tubre del presente año, el Acuer
do N 9 643, del 6 de m ayo de 1963, 
por medio dei cual se nombró al 
ciudadano Marcial Medina, Solda
dor. Renglón 81, Talleres de Cam
po Tipo “ A ” , Depto. de Equipo y 
Talleres de Id D irección General de 
Caminos. —Comuniqúese.

O. LO PEZ A

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N v 1302
Tegucigalpu*, D. C., 15 de no

viembre de l^oo.
El Jefe del Gobierno Militar 

AC U ER D A ;

Cancelar c* partir del 31 de oc
tubre del presente año, el Acue

do N 9 1051, del 6 de julio de 1959, 
por medio del cual se nombró al 
señor Ingeniero Florencio Valle 
Turcios, Ingeniero Geólogo. Ren
glón 17, Depto. de Materiales e In
vestigaciones de la Dirección Gene
ral de Caminos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Luis B ogián  F.

Tegucigalpa», D. C., 
viembre de 1963.

E] Jefe del Gobierno Militar, 

A C U ER D A :

Cancelar a partir del 31 de octu 
bre del presente año, el A cuerdo 
N9 894, del 6 de julio de 1963, por 
medio del cual se nom bró al se
ñor Luis Leí va Martínez, Dibujan
te. Renglón 3, del Depto. de M ate
riales e Investigaciones de la Di
rección Genera] de Caminos.— Co
muniqúese.

O. l-OPEZ A.

El Secretario de Estado rn loa 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

A cuerdo N" 1303

15 de no-Tegucigalpa*. D. C.,
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

Acuerdo N 9 1323

Tegucigaípt*, D. C-, 15 de no
viembre de 1963

El Jefe del Gobierno Militar,

ACU ERDA:

l 9—Cancelar a partir del l 9 da 
noviembre del presente año, «I
Acuerdo N v 251, del 24 de enero de

Cancelar a partir del 31 de oc- por medio del cual se nom bró
tubre del presente año. el Acuerdo *  señ° r Ramón Hernández. A sis'  
Nv 223 del 24 de enero de 1963, p o r / * nte de Brigada de Perforación, 
medio del cual se nombró al s e ñ o r e e  Suelos. Renglón 19, del ep o. 
Aroldo Silva Argüello, Asistente [de Materiales e Investigaciones de 
de Brigada de Exploración de Sue- la Dirección General de C am in o* 
los. Renglón 15, del Depto. de Ma-| quien pasa a ocupar otro puesto; y,
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2®— Transferir en su lugar al se
ñor Francisco Romero Meza, del 
cargo de Inspector de Compacta- 
ción.

El nombrado devengará el suel
do tope en vista de ser una trans
fe ren c ia —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L a b  Bográn F.

Acuerdo N" 1324

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viem bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*— Cancelar a partir del l® de 
noviem bre del presente año, el 
Acuerdo IT  479 del 7 de marzo de 
1963, por medio del cual se nombró 
al señor Federico Suazo Rubí, del 
cargo  de Ayudante de Brigada de 
Exploración de Suelos. Renglón 16 
del Depto. de Materiales e Inves
tigaciones de la Dirección General 
de Caminos, quien pasa a ocupar 
otro puesto: y,

2®— Transferir en su lugar al se
ñor Roberto Chirinos Machado, del 
cargo de Ayudante de Brigada de 
Perforación de Suelos.

El nombrado devengará el suel
do tope en vista de ser una trans
ferencia.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

i Luis Bográn F.

ai ciudadano Roberto Chirinos M a -> 
chado. Ayudante de Brigada de! 
Perforación  de Suelos. Renglón 20.1 
del Depto. de Materiales e Investí-! 
gaciones de la Dirección General de 
Caminos, quien pasa a ocupar otro 
puesto; y.

2‘*—Transferir en su lugar al se
ñor Reynaldo Flores, del cargo de 
Asistente de Brigada de Perfora
ción de Suelos.

El nombrado devengaba el suel
do tope en vista de ser una trans
iere n c i a .—Co muñí quese.

O. LOPEZ A.

d  Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L ub Bográn F.

Acuerdo N® 1325

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viem bre -de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

1"— Cancelar a partir del 1" de 
noviem bre del presente año, el 
Acuerdo N® 688 del 31 de mayo de 
1962, por medio del cual se nombró 
al señor Germán Armando Sego- 
via, Ayudante de Brigada de Per
foración. Renglón 20, del Depto. de 
M ateriales e Investigaciones de la 
D irección  General de Caminos; y,

2*— Transferir en su lugar al se
ñor Ram ón Hernández, del cargo 
de Asistente de Brigada de P erfo
ración  de Suelos.

E l nombrado devengará el suel
do tope, en vista de ser una trans
ferencia.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u b Bográn F.

Acuerdo N® 1326

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viem bre de 19C3.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®— Cancelar a partir del 1' de 
noviem bre del presente año, el 
Acuerdo N® 224, del 24 de enero de 
1963, por medio del cual se nombró

Acuerdo N" 222 del 24 de eneio de 
1962, por medio del cual se nom
bró al señor Reynaldo Flores Me
dina, Asistente de Brigada Ren
glón 19. Brigadas de Perforación. 
Dpto de M ateriales e Investiga
ciones de la D irección General de 
Caminos, quien pa«sa a ocupar otro 
puesto: y,

2V ■ -Transferir en su lugar al se
ñor Juan José Sánchez, del cargo 
de Ayudante de Labora torista "B ” .

Ei nom brado devengará el suel
do tope en vista de ser una trans
ferencia.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

Acuerdo N® 1331

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

l 9— Cancelar a partir del 1* de 
noviem bre del presente año, el 
Acuerdo N® 889, del 6 de julio de 
1963, por medio del cual se nom
bró al señor Toribio Ramos h., 
A gente Administrativo. Renglón 13, 
Adm inistración del Distrito I, De
partam ento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos;
y.

2®—-Transferir en su lugar al ciu: 
dadano J. Emilio Rivera, del car
g o  de A gente Administrativo. Ren
glón  29 Distrito II.

El nombrado devengará el suel
do tope, en vista de ser una trans
ferencia.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E¡ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

L u b Bográn F.

Acuerdo N® 1333

Tegucigalpa. D. C .( í 5 de no
viem bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 — Cancelar a partir del 1® de 
noviem bre del presente año, e l 
Acuerdo N® 890, del 6 de julio de 
1963, por medio del cual se nom
bró al señor José Emilio Rivera, 
A gente Administrativo, Renglón 29, j 
D istrito II, Departamento de Man
tenim iento de la Dirección General 
de Caminos, quien pasa a ocupar 
otro puesto: y,

2 ’— Nom brar en su lugar al 
ciudadano Carlos A. Reyes.

E l nombrado devengará el suel
do tope, en vista de que prestó 
sus servicios en esta Dirección Ge
neral cuyo sueldo era sufragado 
por planilla.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

L a b  Bográn F.

L u b  Bográn F.

A cuerdo N® 1336

Tegucigalpa. L C.t 15 de no
viem bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Milit?r, 

A C U E R D A :

N om brar a partir de la fecha en 
que tom e posesión de su cargo, al 
ciudadano Arm ando Montes, Jefe 
de Taller Las Torres, del Depto. de 
Equipo y  Talleres de la Dirección 
General de Caminos.

A l nom brado se le aplicará el 
A rt. 73 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto.— Comuni
qúese.

O. IO P E Z  A.

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

de Cnrreoes, a pai til de la fecha 
en que tome posesión de su cargo 
la persona que lo sustituirá: y,

2" Nombrar- en su lugar al ciu
dadano José Z. Chirinos.

El nombrado devengará el suel
do tope.— Comuniquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

L u b Bográn F.

Acuerdo N® 1339

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre do 19'53.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

1®—Cancelar a partir del V  de 
noviembre del presente año, el 
Acuerdo N® 541, del I® de febrero 
de 1960, por medio del cual se 
nombró al señor Germán Ferrari, 
Asistente de Brigada de Explora
ción de Suelos. Renglón 15 del De
partamento de M ateriales e Inves
tigaciones de la Dirección General 
de Caminos; y

2®— Transferir en su lugar al se
ñor René Rodríguez.

El nombrado devengará el sueldo 
tope en vista de ser una transfe
rencia. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

I a nombiada devengará el HF, 
ríe su sueldo, según el Art 73 de 
las Disposiciones Generales dd 
Presupuesto. —Comuniqúese.

o. Lora i
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lub Bogiia F,

A cuerdo N® 1337

Tegucigalpa. D C. 15 de no- 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1 ’—Cancelar el Acuerdo N" 1022 
del 9 de agosto  de 1963, mediante 
el cual se nom bró al ciudadano 
M ario Coello García, Ayudante de 
la Contraloria de sacos vacíos, de- 
oendíente de la Dirección General

Acuerdo N® 1341

Tegucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U ER D A :

1" -Cancelar a partir del primero 
de noveimbre del presente año, el 
Acuerdo N® 887 del 10 de agosto 
de 1961, donde se nombró a la ciu
dadana Aída del Carmen Vallada
res, Encargada de la O ficina de 
Inform ación, dependiente de la Ad
ministración Central de Correos, 
quien pasa a ocupar otro puesto; y,

2®— Nombrar en su lugar a la 
ciudadana Rosario Meza.

Acuerdo N® 1344
Tegucigalpa, D. C„ 10 de no

viembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1® - Cancelar a partir del primero 

de noviembre del corriente afio, el 
Acuerdo Nv 104, del 20 de enero 
de 1960, donde se nombró al ciu
dadano Víctor Manuel Calderón, 
que renunció, Chofer Mecánico, de
pendiente de la Administración 
Central de Correos; y,

2*— Nombrar en su lugar al ciu
dadano José Ellas Olivera.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo, según el Art. 73, de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en 1* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1356 
Tegucigalpa, D. C., 15 de no

viembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
i"— Cancelar el Acuerdo N* 1246 

del 2 de diciembre de 1961, median
te el cual se nombró al ciudadano 
Víctor M. Jordán CL, Ayudante del 
Administrador de Correos de la 
Administración de Correos de Se 
gunda Clase de Progreso, a par
tir de la fecha en que tome pose 
sión de su cargo la persona que 
lo sustituirá: y,

2®— Nombrar en su lugar al se
ñor Adrián Medina Rodrigue*.

El nombrado devengará el suel
do tope.--Comuniquese.

O. LOPEZ A 
Ei Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lub Bogiia F.

P O D E R  E J E C U T I V O

Acuerdo N® 1335

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viem bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar,

ACU ERDA:

1®— Cancelar a partir del 1* de 
noviem bre del presente año, el

Gobernación, Justicia y Seguridad Pfibica
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lie. Ramón Valladearas hi.
SuEaiocraforio. Uc. Virgilio Joyo Moneada

5 de ju lio  de 1963

A lejandro Reyes Núñez

M axim ino Sauceda 
Em iliano Flores

Celedonio Reyes

A ngel Atinio Velásquez 
L u d o  Parada Reyes

A C U E R D O S

Concluye el Acuerdo N9 H52
JICARO  G ALAN

Gdia. en vez de Sergio Arturo García 
SA N  LORENZO
Gdia. en vez de Maximino Os orto 

José E, Flores A.n tt

E L  ACEITU N O
Gdia. en vez de Emilio Ochoa Fúnez

G U A R D IA  CIV IL  MOVIL

Gdia, en vez de Luciano Martínez C. 
Olayo Colindres Villatoro
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Secretaría de Educación Pública O-m ¿ir (a-tro, Director de la E-uieln 
Rural de la aldea El Bebedero, Muni
cipio de Manto, en sustitución de Luis 
Alonso Ruiz, que pasa a otra Escuela.

Acuerdo N® 2328

Tegwágalpa. D. C, 5 de julio de
m ,

II Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del I" de julio en 
nnt, a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Entelas Primarias del departamento
de Yero:

Emula Rodríguez. Direc tora (mteri- 
ni) de la Escuela Rural de la aldea 
(Anodina, Municipio de Olanvhíto, en 
MMtilucwa de Carril inda R. de Gómez, 
a quien se le concedieron seis (6) se* 
nanas de licencia por razones de ma
ternidad.

Gertrudis Tejeda, Directora (inter
na) de la Escuela Rural de la aldea 
Montaña de la Libertad, Municipio de 
Olanchito, en sustitución de Emilia de 
Matute, a quien se íe concedieron seis 
(6) semanas de licencia por razones 
de maternidad,

Leticia Tinoco de Díaz, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ur
bana ‘‘José Cecilio del Valle” , del Mu
nicipio de Olanchito, en sustitución de 
Josefa de Sosa, a quien se le conce- 
dieron sets 16) semanas de Ucencia por 
razones de maternidad.

Obilia Flores, Sub-D¡mtora (interi
na) de la Escuela Urbana "Amelia 
Básales” del Municipio de Arenal, en 
sustitución de Blanca Rosa de Cárca
mo, a quien se le concedieron seis 
(6) sanana* de licencia por razones 
de maternidad.

Las sembradas devengarán el sueldo 
i que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.—Co- 
namqtHse.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en el Des
pache de Educación Pública,

J o s é  M a r t ín e z  O .

Acuerdo N® 2329

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio de
m .

El Presidente de la República 

acuerda:

Trasladar a partir del 1* de julio 
«  cuno a Juan Francisco Domínguez, 
del cargo de Profesor Auxiliar de la 
Escuela Urbana "Cristóbal Colón”, del 
Municipio de Dolores, departamento de 
klibucá, a Secretario de la Supervi- 
ma Departamental de Educación Pri
maria de Intibucá, en sustitución de 
la señorita Olinda Meza M., que re- 
Mario.

te al departamento de Francisco Mti
razón. en la parte que se refiere a:

Francisco Figueroa S.. propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
de la aldea .Zarabanda, del Municipio 
de Santa Lucía, a partir del mes de 
enero a diciembre del presente año.

Deberá leerse:

Francisco Figueroa S-, propietario de 
la casa que ocupa la Escuda Rural de 
la aldea Sarahanda, Municipio de San
ta Lucía, a razón de (L 10.00i men
suales. De enero a diciembre del pre
sente año.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado, de con
formidad con el recibo que presente 
con el V* B® del Supervisor Departa
mental de E. P. respectivo, debiendo 
imputarse el gasto a la Partida corres
pondiente del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José M a r t ín e z  O .

Acuerdo N® 2331

Tegucigalpa, D. C„ 5 de jubo de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los m e s e s  de mayo a 
diciembre del presente año, la suma 
de (L 10.00) diez lempiras mensuales, 
a favor del señor Basilio Barrios, pro
pietario de la casa que ocujía la Es
cuela Rural de la aldea W&nplaya, 
Municipio de Puerto Lempira, depar
tamento de Graeios a Dios.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que e) Ministerio de Economía 
y Hacienda designe al interesado de 
conformidad con el recibo que presente 
con el V® B* del Supervisor Departa
mental de E. P. respectivo, debiendo 
imputarse el gasto a la partida corres
pondiente del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t ín e z  O .

Acuerdo N* 2332

Tegucigalpa, D. G, 5 de julio de 
1963.

Luí?. Alonso Ruíz, Director de la Es
cuela Rural “Francisco Avila", de la 
aldea El Cerro, Municipio de Manto, 
en sustitución de Osear Lastro, que 
pasa a otra Escuela. .

Edgardo García, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana "José T. Reyes” , 
del Municipio de San Francisco de Be
cerra, en sustitución de Ramón Aguí- 
lar, que renunció,

Dinora Juárez, Directora de la Es
cuela Rural “José A, Domínguez” , de 
la aldea Lavaderos, Municipio de Con
cordia, en sustitución de Emilia Gálvez 
que pasa a otra Escuela.

Emilia Gálvez, Directora de la Escue
la Rural "José T. Cabañas” , de la 
aldea Juan Francisco, Municipio de 
Concordia, en sustitución de Bernardo 
Castro, que renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N® 173 del 16 de octubre de 1957. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t ín e z  O .

Acuerdo N® 2333

Tegucigalpa, D, C, 5 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar con carácter Ad-Honores, 
a los siguientes profesionales, Miembros 
del Personal Docente de la Escuela 
Superior del Profesorado “Francisco 
Morazán”, de esta ciudad, fA partir 
del 1® de julio al 30 de noviembre del 
presente año):

Doctor José Martínez Croas, Geome
tría Analítica de 2® Año. 4 horas se
manales.

Profesor Manuel Guillermo Campos. 
Planeamiento Educacional, 3er. Año, 4 
horas semanales: Didáctica General
(Colectiva) de 2® Año, 2 horas sema
nales; Didáctica Especial de 2® Año, 
2 horas semanales.

Doctor Ricardo Marín Iháñez, Socio
logía Educativa (ColectivaI 2® Año, 3 
horas semanales; Organización y Ad
ministración Escolar (Colectiva) 3er. 
Año, 3 horas semanales; Técnicas de 
Evaluación 2® .Año, 3 horas semanales; 
Introducción & la Filosofía (Colectiva) 
ler. Año, 3 horas semanales.

Q nombrado devengará e! sueldo 
topado en el Presupuesta General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

Q Secretorio de Estado en el Des
pache de Educación Pública,

José Martínez O.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de julio 
en curso, a los siguientes Profesores, 
Mirmhros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de OJancho, en la forma que sigue:

Ingeniero Mesías Huaringa Rioci, 
Física (Mat. y F. t 2® Año, 6 horas 
semanales; Física (Mat. y F. i 3er. 
Año, 6 horas semanales; Física (Cien
cias Naturales) 2* Año, 6 horas sema
nales; Física (Ciencias Naturales) 3er. 
Año, 6 horas semanales; Didáctica Es
pecial (Matemáticas y Física i 3er. 
Año, 4 horas semanales.

Acuerdo N® 2330

Tegucigalpa, D. G, 5 de julio de
m .

£1 Presidente de la República 

ACUERDA;

Rectificar el Acuerdo N® 886 de fe- 
cha 6 de aunó de 1963, corres pon di en-

Ana Josefa Turcios, Directora de la 
Escuela Rural de la'aldea San Fernan
do, .Municipio de Juticalpa, en sustitu
ción de Baudilia Al varado, que renun
ció.

Lucio González, Director de la Es
cuela Rural "José A. Domínguez”, de 
la aldea Vijao, Municipio de Juticalpa, 
en sustituucuíón de Angel Pagoada, 
¡que renunció.

Profesora Miss Grave Rrown. Inglés 
2® Año, 6 horas semanales: Inglés 3er. 
Año, 6 horas semanales. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t in e s  O .

Amento V  2331

Tegucigalpa. D. C. 5 de julio de 
196,3,

F.l Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del V' de mayo 
recién pasado, el acuerdo de alquiler 
de la casa que ocupó la Escuela Ru
ral de la Aldea Wauptaya. Municipio 
de Puerto Lempira, Departamento de 
Gracias a Dios, propiedad del señor 
Raimundo Guayano. el que fue autori
zado mediante Acuerdo N® 873 de fe
cha 6 de marzo de 1963. — Comuuní- 
que.se.

K. V illeda M orales.

FJ Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t ín e z  O .

Acuerdo Nv 2335

Tegucigalpa, D. G, 6 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar el funcionamiento de la 
Escuela Nocturna “Suyatal Progresis
ta” , que funciona desde el 1® de mayo 
anterior en el local de la Escuela Diur
na de El Suyatal, Municipio de Cedros, 
Departamento de Francisco Morazán, a 
cargo de la Profesora Mary Alvarado 
de Aguilar, quien presta sus servicios 
Ad-Honores.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t ín e z  O .

Acuerdo N® 2336

Tegucigalpa, D. G, 6 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 48.00) cua
renta y ocho lempiras, que p o r  la Te
sorería Especial del Instituto "José 
Cecilio del Valle” , de Choluteea, se 
hará efectiva al Director de dicho Ins
tituto, cantidad que invirtió en la for
ma que sigue:

Compra de 3 ejemplares de 
Matemáticas "Librería Mi
guel Navarro”, de Camaya- 
gírela, Faet.s/n. del 8 de ju-

Demolición y reconstrucción 
parte pila de cemento para 
reparación, cañería paja de 
agua del Instituto, trabajo 
que hace el señor Marcos 
Sánchez, según recibo del 2
de julio en curso ............... 12.00

TOTAL .......................  L 48.00

El gasto se tomará de los Fondos 
I -pee i a] es existentes en. dicha Tesorería 

p e r t e n e c i e n t e s  ai Instituto en men- 
ión.—Com un íquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des- 
jacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2337

Tegucigalpa, D, G, 6 de julio de 
1963.

El Presídeme de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 66.50) se
senta y seis lempiras, cincuenta centa
vos, que por la Tesorería Especial del 
Instituto Departamental "Lempira” , de
San Marcos d e  C o lo n , s e  h a r é  efectiva 
a la Casa Rivera y Compañía, de esta 
ciudad, cantidad que le corresponde 
por material de oficina suministrado 
al Instituto "Lempira” , de San Marcos 
de Colón, según factura N® 50801,

El g a s to  se tomará de Jos Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al referido Insti
tuto.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2338

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio d e  
11963.

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la suma de (L 70.00) se
tenta lempiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto "Alvaro Contre- 
ras”, de Santa Rosa de Copón, se haré 
efectiva al señor Oscar Guifarro L., 
propietario del Bus Chachita, cantidad 
que le corresponde por un viaje de ida 
y vuelta que hizo de Santa Rosa a San 
José de Copan, conduciendo varios 
alumnos y maestros del Instituto, para 
asistir á los funerales del estudiante 
Luis Alberto Zerón.

El gasto se tomaré de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al referido Institu
to.—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2339

Tegucigalpa, D. C„ 6 de julio de 
1963,

El Presidente de la República 
acuerda:

Rectificar el Acuerdo N® 1493 de 
fecha 20 da abril del presente año, el
que autoriza la erogación de .............
(L 463.00) cuatrocientos sesenta y tres 
lempiras, de los Fondos Especiales del 
Instituto "José Cecilio del Valle", de 
Choluteea, en el sentido de que la can
tidad que debe autorizarse es de . - -. 
(L 383,00) trescientos ochenta y tres 
lempiras, c o n s ig n a d o  a la A g e n c i a  d e l  

Banco Nacional de Fomento (L 1-00) 
un lempira y no lL 81.00) ochenta y 
un lempiras, como aperece en e l  men
cionado acuerdo.—Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o s é  M a i t i n e s  O L ‘
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Acuerdo N'1 2340

Tegucigalpa, D. 6 de julio de 
1963.

Kl Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la .suma de ( 36.00) trein
ta y íeis lempiras, que por la Tesorería 
Especial de. Educación Media, se hará 
efectiva a la Profesora Bertha Josefina 
Matute, cantidad que le corresponde 
por haber servido la Cátedra de Orga
nización Escolar dei 5* Curso Sección 
“C” de la Escuela Normal de Señori
tas, de esta riudad. correspondiente al 
año recién pasado.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela en 
referen cía.—Com uniquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2341

Tegucigalpa, D. C, 6 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 98.00) no
venta y ocho lempiras exactos, que por 
la Tesorería Especial del Instituto “ Al
varo Contreras” , de Santa Rosa de 
Copan, se hará efectiva al señor Pedro 
Arfstides Pineda, propietario de la Im
prenta Unión, de aquel lugar, canti
dad que le corresponde por la impre
sión de materia) que según Factura 
N® 274 del 20 de junio de 1963, fue 
proporcionando al Instituto arriba men
cionado, de la manera siguiente:

Recibo Hel 9 de junio de 
1963, susrrito por el señor 
Luís Antonio Deras, por eon- 
fec ción de quince (-aliónelas 
deportivas . I 15.00

Berilio del 7 de junio de 
1963, suscrito por Carlos Vi- 
jil Portillo, por la confección 
de quince camisolas depor
tivas ......................................  15.00

TOTAL . - L 123.50

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia .—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

200 Doscientas libretas Lista
Diaria de alumnos ___

500 Hojas para Diario Peda
gógica ...................................

200 Hojas del Cuadro Califi
cación Trimestral .

L 50.00

40.00

Acuerdo N* 2343

Tegucigalpa, D. C„ 6 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la erogación de (L 60.00) 
sesenta lempiras mensuales para el pa
go de un Vigilante Nocturno del Ins
tituto “ Manuel Bonilla” , de la ciudad 
de La Ceiba, Atlántida.

El gasto se tomará de los fondos 
Especiales de dicho Instituto.—Comuni
qúese..

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

8.00

TOTAL L 98.00

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes al Instituto en re
ferencia.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2342

ó de julioTegucigalpa, D. C 
1963.

de

' Acuerdo N® 2344

Tegucigalpa, D. C, 6 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1° de julio en 
curso, los siguientes Profesores, Miem
bros del Personal Docente de las Escue
las Primarias del Departamento de 
Lempira, así:

Héctor Melgar, Director de la Escue
la Rural "Dionisio de Herrera’’ , de la 
Aldea Lagunas, Municipio de La Iguala 
en sustitución de Lucinda Miranda, 
que abandonó su puesto.

Pablo Ayala Hércules, Director de

Clotia Teresa Guardado, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “ Iran- 
cisco Navarro*, del Municipio de San 
Juan Guarita. en sustitución de Trán
sito Núñez, que renuncio.

Julio César Perdomo. trasladarlo del 
eargo He Suh-Dircctor de la Escuela 
Rural *\I. M «ría Zelava", de la Aldea 
La Lima, Municipio de Grai ia>. a Di
rector de la Rural “ Miguel Hidalgo” , 
de la Aldea La Estancia, Municipio 
de l.cpaera, en sustitución de Aminla 
Ramos, que abandonó el puesto.

Lo i -obrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N® 173 de fecha 16 de octubre de 
1957.— ( ’pm uniquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acerdo N* 2345

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1° de julio 
en curso y con carácter interino, a la 
Profesora Lysien Fiaílos, Consejera de 
la Escuela Normal de Señoritas de 
esta ciudad, en lugar de la Profesora 
Blanca Rosa Aguilar, que goza de li
cencia por enfermedad.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 73 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto. — Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

('armen Corito Girón, Profesora Au
xiliar (interina) déla Escuela Urbana 
“ República Argentina*', de esta ciu
dad, en sustitución de Ela Imrftna V. 
de Ortega, n quien se |e rnnrediernn 
cuarenta (401 días de licencia por ra
zones de maternidad, (A partir del 5 
de julio).

m¿r'igue, a Profesora Auxiliar de ia 
Rural "Franriseo Morazán”. de ¡a 
dea >an Jerónimo, del mismo \\ - 
cipio. ve sustitución de Ricardo Pi
que p-i-a a otra Escuela.

Kti ardo Paz, Director de la Escoda 
Rural “ República de México”, de jt 
Aldea San Isidro, Municipio de Na 
masiaíh', en sustitución de Abriüao GikMarlha leticia Archaga. Profesora 

Auxiliar (interina) de la Escuela Ur-:, d°va. que pasa a. otra Escuela, 
baña “ República Argentina", de esta 
ciudad, en sustitución de Lidia de Ro
mero, a quien se le concedieron cua
renta (40) dias de licencia por razones 
de maternidad. (A partir del 8 de 
ju lio),

Haydée López y López. Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ur- 
baan “ Lempira” , de esta ciudad, en 
sustitución de Lilia C. de Ordóñez. a 
quien se le concedió licencia por los 
meses que faltan del presente año es
colar y sin goce de. sueldo. ( A partir 
del 8 de julio).

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 de feeha 16 de octubre de 
1957.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

\bel i no Córdova, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana “República de 
Honduras” , del Municipio de Ñamas- 
gue. en sustitución de Celso Gutiém- 
que pasa a otra Escuela.

Acuerdo N® 2348

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a partir del 1® de julio 
en curso, a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Choluteca, como sigue:

Ela Adilia Galo, Directora (interina) 
de la Escuela Rural “ Francisco Mora
zán” , de la Aldea El Ojuste. Muniri-

C.eUo Gutiérrez, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural “Francisco Mora 
zán", de la Aldea San Rafael, Muni
cipio de Namasigüe, en sustitución de 
Luis Emilio Córdova  ̂ que pasa i otn 
Ese líela.

Luí- Emilio Córdova, Director de lj 
Escuela Rural “ Dionisio de Herrera’ 
de la Aldea San Bernardo, Municipio 
de Namasigüe, en sustitución de Julia 
O. de Maradiaga, que pasa a otra Es
cuela.

Julia O. de Maradiaga, Directora de 
la Escuela Rural "José T. Cabañas", 
de la Aldea San Francisco, Municipio 
de Namasigüe, en sustitución de Ma
ría Teresa A. de Córdova, que pasa 
a otra Escuela.

Carlos Tróchez, trasladarlo del cargo 
de Profesor Auxiliar de la Escuela Re 
ral “ Francisco Morazán”, de la Aldea 
San Francisco, Municipio de San Mar 
eos de Colón, a Director de la Rural 
de la Aldea San Rafael, Municipio 
de Choluteca, en sustitución de Irene 
Berríos, que pasa a otra Escuela.

Irene Berríos, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Rural “Francisco Maraón", 
de la Aldea San Francisco, Municipio 
de San Marcos de Colón, ea sustitu
ción de Carlos Tróchez, que pasa i 
otra Escuela.

Blanca Martínez, trasladarla del 
cargo de Sub-Di rectora de la Escuela

pió de Apacilagua, en sustitución de Rural “José G  del Valle”, de la Ai

Acuerdo N® 2346

Tegucigalpa, D. C , 8 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N® 2164 de 
fecha 14 de julio de 1963, en la parte 
que se refiere a:

Margarita de Aguilera, a quien «e le 
concedió un (1) mes de licencia por 
razones de maternidad.

María Luisa Al varado, Sub-I)irectora 
(interina) de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán*', de la Aldea Moramul- 
ca, Municipio de San Antonio de Flo
res, en sustitución de Blanca de Rive
ra, a quien se le concedió un t i ) mes 
de licencia por razones de maternidad.

Reinaldo Montoya, Director (interi
no) de la Escuela Rural de la Aldea 
de Santa Cruz, Municipio de Orocui- 

I.uisa de Navarro. Profesora Auxiliar i na-> <*n sustitución de Olinda Solano

dea El Cerro, Municipio de Santa Au 
de V usguare, a Profesora Auxiliar de 
la Urbana "Alvaro Contreras*, ád 
mismo Municipio, en sustitución de 
Marina Benítez, que pasa a otn Es 
cuela.

Marina Benítez, Sub-Directora de la 
Escuela Rural “José C. del Valle”, de 
la Aldea El Cerro, Municipio de 
Ana de Y usguare,* en sustitución de 
Blanca Martínez, que pasa a otra Es
cuela.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 123.50) 
ciento veintitrés lempiras con cincuen
ta centavos, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto “ Alvaro Contreras” , 
de Santa Rosa de Copan, se hará efec
tiva de la manera siguiente:

Casa Bueso, factura del 5 de 
junio de 1963, tela para ca
misolas .................................. L 43.50

La Voz de Occidente, recibo 
del 9 de junio de 1963. Por 
inscripción conjunto de fút
bol de dicho Instituto, que 
participará en eJ Campeona
to Local ................................ 5.00

Recibo del 4 de junio de 1963,
Bazar Su yapa. Tela para cal
zonetas y pelota de fútbol 45.00

la Escuela Rural “ Minerva” , de la Al- j e la Escuela Urbana “ Juan B. Ló ' de Montoya. a quien se
un (1) mes de licencia 
de maternidad.

dea Azacualpita, Municipio de Gracias, 
en sustitución de Blanca E. Domínguez, 
que abandonó el puesto.

Lucio Argucia h., Director de la Es
cuela Rural “Miguel Morazán” , de la 
Aldea Talgua, de San Ramón (San 
Antonio Pedernal!, en sustitución de 
Marco Antonio Enamorado, a quien se 
le cancela su nombramiento, por falta* 
cometidas en el servicio.

María Espectación Flores G., Directo
ra de la Escuela Rural “Femando Ló
pez , de la Aldea El Rodeo, Municipio 
de San Juan Guaríta, en sustitución de 
Delia Ester Gavarrete, que renunció 
por enfermedad.

Francisca Alberto, Directora de la Es
cuela Rural “Unión y Libertad’*, de la 
Aldea Carrizalito, Municipio de Guarí- 
la, en sustitución de Gloría Teresa 
Guardado, que pasa a otro puesto.

pez” , del Municipio de Tómala, Depar
tamento de Lempira, deberá leerse: 
“ Luisa M. de Serrano” . — Comuni
qúese.

Jesús Moneada, Profesor Auxiliar

Teodoro Beiancourt, trasladarlo dd 
cargo de Sub-Director de la Escaeli 

le concedió ■ “ Ramón Rosa” , de la Alda* Li
por razones '■ Albarrada, Municipio de El Corpas, t 

. Director de la Rural “Manuel BonilU*. 
'de la Aldea Calaire, del mismo Muii-
i t ipio, en sustitución de Heriberto Sw-

„  v , ,  , (interino) de la Escuela Urbana "Pre-.toJí, que pasa a otra Escuela.
D isentación Barahona” , dei Municipio dei

El Secretario de Estado en el De* P loro1 **-*»> sustitución de Erama R . ' Heriberto Santeli, Profesor Auxiliar
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2347

Tegucigalpa, D 8 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

|dc
eis (6) semanas de licencia por ra 

zones de maternidad.

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores,

Mejía, a quien se le concedieron , Escuela Rural 'Miguel P. Ba-
raona , de la Aldea Cayantni, <tó 
Municipio de El Corpus. I Plata *«■ 
va).

Darío Castro Sánchez. Profesor Au- ¡
xiliar (interino) de la Escuela Rural ' Luisa Emilia Arias, Profesora Aun 
“ Pedro Nufio", de la Aldea Cruz Are- liar de la Escuda Urbana “Miguel P» 
ñas. Municipio de Choluteca. en sustí- Baraona” . del Municipio de Gancefóto 
tución de Nohemy Sánchez de Zelava, de María, en sustitución de 
a quien se le concedieron seis 16) se-1 Hernández, que falleció, 
manas de licencia por razones de ma-! 
temidad. Víctor Manuel Martínez, trasladad*

iiel cargo de Director de la Escadi 
María Teresa A. de Córdova, traria- Rural "José C. del Valle , de la Alda* 

Miembros del Personal Docente de las! darla del eargo de Directora de la Es- El Pedregal. Municipio de VI 
Escuelas Primarias del Departamento vuela Rural "José. T. Cabañas” , de la a Profesor Auxiliar de la Urbaaa TI> 
de Francisco Morazán, así: Aldea San Francisco, Municipio de Na-, yueí Paz Baraona’, del Munkipw de
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Coa.'spcvoo '»* Ma ia -u-titui i n 
<jf HfrmHina Maradiafia. <ptp pa-a a 
«tro '. \rtsto.

Mi'iuH Quintero, traste ii;»r lr> tit'l 
cargo Je Director de la Educía HuraI 
“Dionisio de Herrera” , de la Aldea 
Sania Ana, Municipio de O omina < on 
ipiales funciones a la Rural ' losa' l . 
Reyes”, de la Aldea C.ualiijueme. Mu
nicipio de San Marco* de Colón. ei 
sustitución de l.ueio Amoldo l.aínez. 
gu-, pora a oirá Escuela.

Irrio Amoldo l̂ aintz- Dirot tor de la 
Esroela Rural ‘ 'Dionisio de Herrera", 
de la Aldea Santa Ana, Municipio de 
Onruina, en sustitución de Manuel 
Quintero, que pasa a otra Enmela.

Eos nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme a De
creto N* 173 del 16 de octubre de 
1957.—Comuniqúese.

R. V íllcda M orales.

El Secretario de Estado en el Dea 
pacho de Educación Pública,

/osé Martínez O .

Acuerdo N® 2.549

Tegücigalpa. D. C., 8 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a partir del 1® de julio 
«  curso, a Socorro Mejía. Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ru
ral * Alfonso XIII”, de la Aldea Alto 
Verde, Municipio de San Lorenzo, en 
sustitución de Filomena Ve l á s q u e z ,  
quiete se separa de su cargo por razo
nen de enfermedad.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme a Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Eí Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

*■** José M a r t in e s  O .

Acuerdo Np 2351

Tegucigalpa, D. C.. 8 de 
julio de 1963.
FJ Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
julio en curso, a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per* 
son al Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Copan, en la forma que si
gue:

José Luis Ramírez, Profesor 
Auxiliar Escuela Urbana ‘Dio
nisio de Herrera” , del Muni
cipio de Cabañas, en sustitu
ción de Octavila Torres, que 
renuncio.

Eleázar Alvarenga, Sub-Di- 
reclor Escuela Rural “ Repú
blica de El Salvador” , de la 
aldea Los Ranchos, Municipio 
de Santa Rita, en sustitución 
de María del Rosario Ramos, 
oue renuncio.

Adela Ríos, trasladarla del 
cargo de Sub-Directora Escue
la Rural “ Honduras” , de la 
aldea San Antonio, Municipio 
ele Veracruz, con iguales fun
ciones a la Rural “ El Porve
nir” , de la aldea Concepción 
Municipio de S a n Antonio. 
(Plaza nueva). (La plaza de 
la aldea San Antonio queda 
cancelada).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
ctmforme Decreto N" 173, de 
fecha 16 de octubre de 1957, 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en 

ej Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo Np 2353 

C., 8 de

Acuerdo N® 2350

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio de
m .

E3 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del )v de julio 
en curso, a Danilo l.aínez, Director 
linterino) de la Escuela Rural ■'Fran
cisco Morarán", de la Aldea Valle 
Arribo, Municipio de .MoroeeJí, Depar
tamento de El Paraíso e * i-tinu i i* 
de Ana R. de Rodríguez, a quien se 
U concedieron seis <61 semanas de 
licencia por razones de maternidad.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho e vforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Coir uníq uese.

R. Villeda Morales.

Q Secretario de Estado en él Des- 
p̂aom de Educación Pública,

losé Martínez O.

de

Acuerdo N- 2352

Tegucigalpa, D. C , 8 
julio de 1963.

El Presidente de la República,

Tegucigalpa, D 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
julio en curso, a los siguien
tes Profesores, Miembros del 
Personal Docente de las Escu
do  Primarias del Departamen
to de Ocotepeque, en la forma 
que sigue:

Imelda A. de Hueso, trasla
darla del cargo de Directora 
Escuela Rural “ Alvaro Contre* 
ras” , de la aldea Las Lagunas, 
Municipio de San Jorge, con 
iguales funciones a la Rural 
“ 3 de Octubre” , de la aldea 
Valle de San Antonio, Muni
cipio de Ocotepeque, en sus
titución de Emma Raquel Es- 
pinoza de Villeda, que pasa a 
oirá escuela.

Emma Raquel Espinoza de 
Villeda, Sub-Directora Escue
la Rural “ Ramón Rosa” , de 
la aldea Plan del Rancho, Mu
nicipio de Sinuapa, en sustitu
ción de Luis Arturo Maído- 
nado, que pasa a otra escuela.

Luis Arturo Maldonado, Di
rector Escuela Rural “ J o s é  
María Chávez” , de la aldea 
Jocotán Municipio de Merce
des, en sustitución de Reyna 
H. de Sosa, que pasa a otra 
escuela.

Reyna H. de Sosa, Direc
tora Escufela Urbana “ Francis
co Morazán” , del Municipio 
de Dolores Merendón, en sus
titución de Ana del Carmen 
Reyes, que pasa a oirá escuela.

Ana del Carmen Reyes, Di
rectora Escuela Rural “ Alva
ro Contreras” , de la aldea Las 
Lagunas, Municipio de San 
Jorge, en sustitución de Imel- 
da A. de Bueso, que pasa a 
otra escuela.

a c u e r d a :

pin de San Marcos, con iguales 
funciones a la Rural “ Juan 
Lindo” , de la aldea Las Mesi- 
tas, Municipio de San Fran
cisco del Valle, en sustitución 
de Norma Lila López, que pasa 
o otra escuela.

Norma Lila López, Direc
tora Escuela Rural “ Juan Lin
do” , de la aldea Sabana Lar
ga, Municipio de San Marcos, 
en sustitución de Otilia Espi
noza, que pasa a otra escuela.

Emma Raquel Ramírez, 
trasladarla del cargo de Di
rectora Escuela Rural “ José 
Trinidad Cabañas” , de la al
dea Río Chiquito, Municipio 
de Mercedes, con iguales fun
ciones a la Rural “ Ramón Ro
sa” , de la aldea Plan del Ran
cho, Municipio de Sinuapa, en 
sustitución de Alba Nohemy 
Erazo, que pasa a otra es
cuela.

Alba Nohemy Erazo, Direc
tora Escuela Rural “ José Tri
nidad Cabañas” , de la aldea 
Rio Chiquito, Municipio de 
Mercedes, en sustitución de 
Emma Raquel Ramírez, que 
pasa a otra escuela.

Olimpia Graciela Erazo, 
Profesora Auxiliar Escuela 
Urbana “ José T. Reyes” , del 
Municipio de Concepción, en 
sustitución de Bertha Hernán
dez, que no-aceptó.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto 173 de 
fecha 16 de octubre de 1957. 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

con que comprueba los extre
mos de su petición y que se 
ha oído el parecer favorable 
de! Consejo Técnico de Edu
cación;

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado, al bequista que 
acredite haber prestado sus 
servicios en las escuelas pri
marias del país, igual tiempo 
al que disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente de 
la República.

ACUERDA:

Declarar solvente con el Es
tado, al Profesor Enrique Es
calante Lobo, de las generales 
expresadas, Artículo 140 de la 
Consitución de la República, 
208 y 210 Reformados del Có
digo de Educación Pública y 
225 del Reglamento General 
de Educación Media.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2354

Tegucigalpa, D. C., 8 
Martha Cerrato de Chinchi- Íu^ °  1^63.

de

Cancelar a partir del 1" de 
julio en curso, el nombramien
to del Profesor Adalberto Ma
drid, del cargo de Director Es
cuela Urbana “ Juan Ramón 
Cueva” , del Município^de Co
pón Ruinas, Departamento de 
Copán, nombramiento autori
zado por Acuerdo N” 514, de 
fecha 14 de febrero de 1963. 
Se cancela el nombramiento 
del Profesor Madrid, por fal
tas cometidas en el Servicio. 
— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

13 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

lia, trasladarla del cargo de 
Sub-Directora Escuela Urbana 
“ Poliearpo Bonilla” , del Mu
nicipio de Belén, a Directora 
de la Rural “ Francisco Mo
razán” , de la aldea El Trán
sito, Municipio de San Mar
cos, en sustitución de Rosa M. 
de Espinoza, que pasa a otra 
escuela .

Rosa M. de Espinoza, Sub- 
Directora Escuela Urbana “ Po- 
licarpo Bonilla” , del Munici
pio de Belén, en sustitución de 
Martha Cerrato de Chinchilla, 
que pasa a otra escuela.

Otilia Espinoza, trasladarla 
del cargo de Directora Escue
la Rural “ Juan Lindo” , de la 
aldea Sabana Larga, Munici-

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
4 de julio del presente año, 
por el joven Enrique Escalan
te Lobo, mayor de edad, sol
tero, Maestro de Educación 
Piimaria Urbana y vecino de 
la ciudad de La Ceiba, depar
tamento de Aílántida, contraí
da a pedir se le declare sol
vente con el Estado, en virtud 
de haber trabajado en las es
cuelas primarias de la Repú
blica, por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como be
quista del Estado en la Escue
la Normal Asociada de esta 
ciudad.

Resulta: Que el peticiona
rio acompaña los documentos

Acuerdo N“ 2355

Tegucigalpa, D. C., 8  de 
julio de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
once de marzo del año en cur
so, por la señorita Eva María 
Barahona, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria; acompaña una cer
tificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
ciones cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente 
Primer Curso del Ciclo Co-*
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A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

K) lofrMcrHo, Secretarlo de: Juz
gado de Letra» del depenaoaeu'jo 
de Oeotepeque, al público en pene- 
ral y para Ies efectos de ley. hace 
«ebet: Que a eite Juzgado se tn 
presentado el te flor E tieo Fuentes 
Leras, mayor de edad, cas a lo, la- 
brador, hondureno y vecino de Sl
ump*, en este departamento, soli
citando Titulo Supletorio de dos 
lotes de terreno, que hubo por 
harencla de sus padres, Igoacii 
Fuentes y Carmen Deras: Un terre
no está situado en la montaña de 
SumptU,de este municipio, de quin
ce manzanil de extensión, más o 
menos, lncu'fco, cercado de alam
bre, zanjo y piedra, con una c¿s« 
de adobe, techo de teja, limitada: 
al Norte, con terreno de Julio Ari- 
ta, al Sur, terreno de Ester Pinto 
de Umafla; al Oriente, terreno» de 
Samue l  Hernández y Fernando 
Umafla. El otro terreno e» de siete 
manzana» de extensión, más o me
nos, Cultivado de zicate jsra?uá, 
cercado de alambre, piedra y zanjo, 
situado en el Cantón de Tierra Co
lorada. de esta jurisdicción, limita
do: al Norte, con t rreno» de Jesús 
Pinto y Salvador Peraza, calle de 
par medio; al 8ui, terreno de Pedro 
Vllleda; al Orlente, terr.no de 
Tránsito Fuentes de ArJón, y al 
Poniente, terreno de la sucesión de 
Santos Chinchilla: Ds terrenos des
critos los posee, quieta, pacifica y 
no Interrumpida posesión, por más 
de cuarenta y ocho años, y no hay 
otro» poseedores proiadWiios y ya 
ra acreditadlos extremos de esta 
solicitud, ofrece el testimonio de 
los señores, Lleandro Dirás, Her

¡lado Chinchilla y Jesús Anta 
Pinto, oassdos loa dos primeros, 
«ollero el último, mayóte» de edad, 
hondureflos, propietarios de bienes 
y de eite vecindario. Se hace «it» 
publicación de conformidad con e 
Articulo 2333 d-l Código Civil -  
Ocote peque, 14 de aeptlembre de 
1963.

M a r c e l o  C h i n c h i l l a , 
Sno.

21 N (¡3

distinguir; pape), productos de 
papel y productos de fibra; 
consistente en el emblema que 
se muestra en las etiquetas

en lo conducente, los demás 
documentos de ley y eí clisé,-' 
Tegucigalpa, D, 0., 7 de no
viembre de 1963.—Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley. — Tegucigal- 
pa, D. C., 7 de noviembre de 
1963,

A rgentina  M, t>i Cb á v e z  

21 N. y 2 D. 63.

mún de Cultura General: Idio

ma Nacional, Estudios Socia

les, Matemáticas, Inglés, Edu

cación Física. Segundo Curso 

del Ciclo Común de Cultura 

General: Idioma Nacional, Es

tudios Sociales, Matemáticas, 

Inglés, Educación Física. Ter

cer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Ma

temáticas, Inglés, Educación 

Física. Primer Curso del Ci

clo Diversificado de Educa*

. ción Secundaria: Idioma Na

cional, Inglés, Matemáticas, 

Química, Sociología, Introduc

ción a la Economía Política, 

Educación Física y Deportes. 

— Comuniqúese.

K . V lJX K íU  AfOK4I.Es.

El Secretario de Estado en 
ti Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Olancho, al pú
blico hace saber: que con fe- 
ehn catorce de noviembre del 
corriente año, se presentó a 
este Despacho la señora Rita 
Herminia Martínez, solicitando 
se le ext'enda título supletorio 
de una propiedad urbana, si
tuada en el barrio de San Se
bastián, de Ja ciudad de Cata- 
camas, que consiste en casa y 
solar, la casa es construcción 
de adobe, cornisa de calicanto 
techo de teja, de dieciséis y 
media varas de Norte a Sur. 
por diez varas de Oriente a Po
niente, servicios sanitarios, to
do ubicado en un solar de vein 
titrés y media varas de Norte 
a Sur, por veinticinco varas de 
Oriente a Poniente,lindando to
do: al Norte, propiedad que fué 
de Rosa Díaz,h^y de l is herede
ros de Jrsús Romero; al Sur, 
calle de por medio, casa de 
Francisco Daniel Hernández 
al Oriente, propiedad de Dolo 
res Cuéllar viuda de Valderra- 
mos, y  al Poniente, calle de 
por medio, propiedad que fué 
de Enrique Mercada!, hoy de 
Trinidad viuda de Mencía.— 
Jutícalpa, D. D., 14 de noviem
bre de 3956.

que se acompañan; y la cual 
se aplica a los artículos y em 
paquea q u e  los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en ei 
comercio, Presento el poder 
para que se razone en lo con 
ducente, los d e m á s  docu- 
méritos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D C., 7 de noviem
bre de 1963. — Daniel Casco L,*' 
Lo que se pone en conoci
miento del público para ios 
efectos de ley. “ Tegucigalpa, 
O. C., 7 de noviembre de 3963

A rgentin a  M. d e  Chaves.
21 N. y 2 D. 63.

RE MA T E S

Luis Peralta,
Secretario,

2i N. y 21 D. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, 3 efe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: ' ‘Registro de 
Marca.—S e í  o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. —En 
representación de Kimberly- 
C*ark Corporation, corporación 
deJ Estado de Delaware, do
miciliada en Neenah, Estado 
de Wisconsin, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, 
con el número 616.009, el 15 
de noviembre de 1955, por un 
periodo de veinte años, para

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de American 
Cyanamid Company, corpora
ción del Estado de Maine, do
miciliada en Berdan Avenue, 
Wayne, Estado de New Jersey, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inic:al de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

SULFASIMAZINA
p a r a  distinguir: productos 
químicos agrícolas, inclusive 
herbicidas, fungicidas, insec
ticidas; prepaciones veterina
rias; productos alimenticios pa
ra animales; fibras; productos 
farmacéuticos; productos quí
micos industriales, incluyendo 
productos químicos de papel, 
productos químicos de caucho, 
y productos químicos explosi
vos y de minería; plásticos y 
resinas; productos quirúrgicos; 
y productos para construcción; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que ee Ies adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de LetraB de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en ia audiencia señalada para el 
día sábado treinta de noviem
bre del corriente año, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los bie- \ 
nes siguientes: a) Solar sitúa- ¡ 
do en la margen izquierda del 
Canal o br¿20 del mar que une 
la Laguna de Alvarado con la 
Bahía, cultivado con cocos y 
árboles de nance, teniendo edi
ficados en su interior dos cham
pas, y tiene e3tas dimensio
nes: una tira primera, treinta 
y tres metros ochenta y cinco 
centímetros; o t r a  segunda, 
treinta y tres metros: otra ter
cera, veintitrés metros; otra 
cuarta, cuarenta y nueve me
tros d i e z  centímetros; otra 
quinta, cuarenta metros cin- 
cincuenta centímetro*, y final
mente otra sexta de treinta y 
cuatro metros y variando de 
rumbo, dejando la orilla del 
mar y llevando a mano dere
cha el camino que de la Lagu
na va hacia Tulián se midieron 
veintisiete metros hasta la ori
lla del creek en el punto que 
lo cruza; variando de nuevo y 
por la orilla de) mismo creek. 
aguas abajo se midieron las si
guientes tiras: veintiséis me
tros veinte centímetros; se
gundo, cuarenta metros veinte 
centímetros; tercero, cincuen
ta metros; cuarto, veinticinco
metros c i n c o  centímetros; 
quinto, dieciocho metros se
senta centímetros, ha s t a  el 
punto donde comenzó Ja medi
da. La superficie del solar es 
de cuatro mil ciento nueve me
tros, sesenta y siete centíme
tro,?, y Jiroita; al Norte, con el 
brazo del mar que une la La
guna de Alvarado y la Bahía; 
al Sur, con propiedad de Juan 
Broccato, creek de por medio; 
a) Este, propiedad de Juan 
Craniotis, carretera de por me
dio, y al Oeste, Bahía de Puer
to Cortés; y la hub3 la citada 
Sociedad por compra a don 
Enrique R e y e s  en escritura 
autorizada por el. Notario Al

to el poder pa^a que 6e razone i bwt1o Paz Paredes, el veintiu

no de mayo de mi] novecientos 
treinta y seis, cuyo testimonio 
de dominio está inscrito bajo 
el número trescientos cuamts 
y siete, folio doscientos sesen
ta y tres del Tomo Teresio 
del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Puer
to Cortés; en el inmueble in
terior se encuentra un edificio 
de concreto de treinta y seis 
pies de ancho por cincuenta y 
cuatro de largo, piso de ce
mento, techo de zinc, tijeris 
de madera, paredes de ladrillo, 
que descansa sobre una plata
forma de tres pies de alto, me
dida inglesa de las mismas di
mensiones del edificio*, tiene 
una altura de veinte pies, to
mando como base el nivel del 
piso de la plataforma y que 
va del punto central quince 
pies a la derecha y quince a 
la izquierda del ancho y los 
restantes, doce pies de cada 
lado, doce pies de alto, for
mando un cuatro entero de 
las m i s m a s  dimensiones del 
edificio; paredes de retención 
de la plataforma, de diez pul
gadas de ancho por cuarenta 
pulgadas de alto: paredes del 
edificio de ladrillo macizo de 
cinco pulgadas de ancho, re
pellados por hs dos lados, 
puertas y ventanas de madera 
con barrotes de hierro, piso de 
cemento y de cuatro pulgadas 
de espesor; al lado de este edi
ficio se ha construido una fun
dición de concreto de treinta 
y aeís pies de ancho por ciento 
ocho pies de largo para levan
tar una construcción igual a la 
anterior; b) Una cana de pe* 
redea de ladrillo y cemento, 
techo de zinc, compuesta; «na 
parte de dos pisos de veintidós 
píen por treinta y seis pies y 
el resto de un solo piso, te
niendo una extensión total de 
veintitrés pies de Norte a Ssr 
por treinta y seis de Beto a 
Oeste, de cinco piezas desti
nadas para el servicio de la?&- 
brice de Jabón y Vela», c) Otra 
casa p a r e d e s  de madera 
de pino, con doble forro, techo 
de zinc, sentado en postes o 
pilares de cemento y hierro de 
seis pies de alto, mide cuarenta 
y cinco pies de largo por trein
ta y seis de ancho, compuesto 
de seis piezas, servicio sanita
rio y una pieza para sirvientas. 
Contiguo a estos muebles «tis
te construido un muelle sobre 
la bahía de Puerto Cortés al 
(ado Oeste de las casas descri
tas, formando parte de éstos, 
en pilotes de cemento, con pla
taforma de madera, de cuatro
cientos cuarenta pies de largo 
por siete de ancho; d) Una 
fracción del solar del descrito 
en la letra "A ”  que compren
de una extensión aproximada 
de quinientos diez metros coa* 
drados, con estos limites
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chita; llNocte, con la B a b ia ; juna tarraja marca “ Nye" se* 
ti Sor, el reBto dri terreno; aU rie 21573; un motor Diesel
Bite, propiedad de la Fábrica 
Etfreila, ¿. A.., y *1 Oeste, Is 
mencionada Bahía, con el ai* 
«siente perímetro; comenzan
do en la orilla de la Bahía con 
el cercado de la Fábrica Es
trella, S. A., se miden treinta

marca “ Fairbanka M o r s e” 
modelo 32-E'12, motor 792758, 
un compresor marca “ Fair-
banks Morse’ \ motor............. .
9R1669S1750; un triturador de 
copra marca “ Bauer”  serie

. , _ . . A-501; un elevador de materia
metros de Sur a Oeste, veinti- triturada, marca “ Bauer”  mo- 
anco metros d»t Poniente s 
Oriente; después veinte me
tros nimbo Norte y finalmen
te, dieciocho metros veinte 
centímetros hasta el punto de 
partida. Inscrito con el núme
ro ciento cincuenta y siete 
folios doscientos dos al dos
cientos cuatro del Tomo cuarto 
del Registro de la Propiedad 
de Puerto Cortés; en este so
lar hay una casa de dos piBoa, 
paredes de madera con doble 
forro, techo de riñe, de cuaren
ta por cuarenta píe», sentado 
en postes o pilares de cemento 
y hierro, de ocho pies de alto, 
compuesto de una s a l a ,  co 
rtedor, tres dormitorios, una 1 

coc i na  y servicio sanitario, 
inscrito el dominio a favor 
de d i cha  Sociedad ron el 
número ochenta y tres, fo
lios doscientos c a t o r c e  al 
doscientos diecinueve del To
mo Sexto del Registro de la 
Propiedad de Puerto Cortés. | marca 
Además sobre la siguiente ma
quinaria: una soldadora mar
ea “Lineólo Welder”  modelo 
SA-200. serie A-243564, motor 
F-162-129230; un compresor 
m a r c a  “ Cushman Hysuy ', 
modelo 1 0  M 144; serie '86093, 
motor 161850; un compresor 
marca “ Wayne" modelo 376 H 
motor 7412S; una prensa torno 
múltiple marca “ Sheldon” , 
modelo K-S serie 740, motor 
C2712843, un esmeril marca 
“Sioox'\ modelo 645, serie 
13154 eléctrico, una sierra cir
cular marca “ Walker Turner”
16544, motor 3239F U 284591; 
on cargador de batería “ Ge
neral E l e c t r i c ”  modelo 
SRB33B1; un esmeril marca 
“Wanes Lake Side” modelo 
A5510, serie L-46; un taladro 
eléctrico marca “The Cinci-1 
nati”  modelo 102, serie 171376; 
una p r e n s a  marca “ Chas 
Parker” serie 434; un abridor 
de llantas marca “ Beachman”  
sene 426; una prensa marca 
“REED” , serie 26; un perol 
de c o b r e  m a r c a  ‘ Chas 
Lipping”, modelo 30; un cor
tador de hierro marca “ Tole
do’’; un soldador marca “ Sight 
Peed”, modelo 1 2  P.S. serie 
1452S3; un soldador marca 
Láncelo” modelo DC-1S0AS, 

serie A238772, un enfriador 
marea ‘ 'York” , modelo 20HW, 
serie 264964, motor L9264-5; 
ana prensa de hacer mosaicos 
coa moldea y demas materia
les, marea “ Chiesa Milano” , 
modelo 02-290, motor 0244;

délo 167, serie 124-15205; una 
prensa de tornillo marca “ Reí 
Dyon Expeller”  modelo .
RL3034, serie 1640342; d o e 
tanques de hierro, 3500 Ita. 
cada uno; un tanque de hierre 
de 3.600 litros; una bomba de 
vapor marca “ National Steam 
Pump”  serie 28489; un filtro de 
prensa marca *'T. Shriver” , 
modelo 24, serie 13357; una 
báscula de plataforma, merca 
“ Fairbanks M o r s e”  modelo 
500 libras de capacidad; una1 

báscula de plataforma “ Tole
do” , 1 0 0 0  libras de capacidadf 
una báscula de plataforma 
marca “ Toledo” , 1600 libras 

capacidad; una máquina 
de hacer v e l a s  m a r c a  
“ Houching" serie 31883; una 
máquina de hacer velas mar
ca “ Huber” ; un perol de dos 
fondos de 280 libras de capa
cidad; una caldera marca “ Mu- 
rray Warks” ; una c a l d e r a  

G o 1 f r e y Keeler 
C o /  en r e g u l a r  estado; 
una caldera marca “ Godfrey 
Keeler Co. ” , doce moldes de 
hierro; dos prensas de moldear 
jabón; un perol, una prensa 
de imprenta marca “ Unión”  
serie 1680, motor M3815802; 
una guillotina msrea “ Krann- 
se”  serie 301328; una refrige
radora marca “ Foelbmer’’ ; una 
prensa de mando, un camión 
marca “ Ford V -8 ’ \ serie 7337, 
motor 30328914; una planta de 
refrigeración p o r  amoníaco 
consistente en : un compresor 
marca' 'Borsing”' serie 2000 31 
motor D-6802862; dos cilindros 
de amoníaco y  una serpentina 
con su tubería completa; una 
planta de refrigeración para 
aceite; un compresor marca 
. “ Kaus Fleneburg’ \ m o d e l o  
“ GV” , serie 41195, m o t o r  
350846; un evaporador de aire, 
tubería completa y válvulas 
de control; una planta de refi
nación de aceite consistente 
en: una clarificadora y deseo- 
lorizadora marca “ Boraing” , 
serie 20-0051; un filtro de 
prensa marca “ Borsing” , serie 
200052; un recuperador de 
Hidrógeno marca “ Borsing” , 
serie 20-0033; un condensador
marca “ Borsing”  serie..........
20-0052; un lavador de hidró
geno marca “ Borsing” , serie 
20-0063; un secador de hidró
geno marca “ Borsing” , serie 
20-0064: una bomba de hidró 
geno marca “ Borsing”  serie 
20-0058; un tanque de mezcla

20-0060; una planta de hidro- 
genación consistente en: dos 
filtros de prensa marca “ Bor
sing”  serie 20-0033-20-0032; 
u n a  homogenízadora marca 
“ Borsing”  serie 20-0036; una 
hidrogenizadora marca “ Bor
sing”  serie 20-0032 una deso- 
dorificadora marca “ Borsing”  
serie 20-0027; una hidrogeniza
dora y enfriadora de aceite 
marca “ Borsing” serie 20-0030; 
una bomba elevadora de man
teca a vapor marca “ Borsing” 
serie 20-0055, ocho tanques de 
distintos usos de fabricación 
nacional; una bomba de aceite 
refinador, motor n u m e r o  
MXI150; un supercalentador 
de vapor marca “ Borsing” , mo
delo 750 Ibs. porpulg. 2, motor 
20-0068; un secador de vapor 
marca "2 ” . Los bienes ante
riores serán rematados para 
con su producto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento 
cantidad de lempiras, intere
ses y] costas que la Fábrica 
Estrella, S. A., del domicilio 
de Puerto Cortés, adeuda a 
dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura 
que se haga será hábil —Tegu- 
cigalpa, D. C ., 16 de noviem
bre de 1963.

matará, para que con su pro
ducto, se haga pago de canti 
dad de lempiras, que los seño
res Rafael Rosales Luna y 
Genara Romero de Luna, son 
en deberle al señor don Elias 
J. Bendeck, Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no ee admitirán postore" 
que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a 
m i I lempira?. —Tegucigal pa, 
D. C K  de noviembre de 
1963.

Marco T . Muñoz, 
Brío.

Del 4  al 26 N. 63.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 19 al 27 N. 63.

marca “ Borsing” , serie

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado]Segundo de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en la audien
cia del día viernes veintinueve 
de noviembre del año en curso, 
a las nueve y media de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Deapacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se detalla de la manera 
siguiente: Un terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial, poco más o menos, 
situado en el lugar denomina
do Jutiapa, de este Distrito 
Central, cercado con alambre, 
limitado: al Norte y Este, con 
propiedad de Francisco Día2  

Sauceda, callejón de por me
dio; a! Sur, con propiedad de 
Sebastián Ponce, carretera de 
San Juancito de por medio, y 
al Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda; en este terreno 
se halla situada una casa de 
bahareque, de doce varas de 
largo por seis de ancho, la pie 
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por seis 
varas de largo; cubierta con 
tejas, propiedad que se en
cuentra inscrita, con el núme
ro 1 0 1 , folios 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa 
mentó. Dicho inmueble se re-

E\ infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la  audiencia 
que se celebrará en el local de 
este Juzgado el día cinco de di
ciembre del corriente año, a las 
diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que 
se describe & continuación: “Un 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y  solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 
la señorita Victoria González F., 
y de las herederas de don Santos 
Soto; al Sur, con casa de los he
rederos de don Abelardo Zelaya, 
hoy de don Pedro Asfura y Jorge 
J. Larach, Avenida Cervantes de 
por medio; al Este, propiedad de 
Cipriano Velásquez, hoy del Ban
co de Honduras, y  al Oeste, con 
casa de los herederos de don Aga- 
pito Lazo, hoy de la sucesión de 
don Rubén. R. Barrientos. En el 
solar antes descrito hay construido 
un edificio de concreto armado de 
tres pisos: e! primer piso o planta 
baja, consta de un gran salón co 
merciai de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes, dos bo
degas medianas y  dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y  cinco 
centímetros de diámetro. Hacia la 
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas medianas y  una vitrina doble, 
todas protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierro y  sobre la 
viga de las puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación de la  pa
red de bloques de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales; uno hacia el la
do Oriental y el otro hacia el lado 
Occidental. Están formados por

seis metros treinta centímetros, 
un baño de un metro ochenta cen
tímetros por tres metros, cuarenta 
centímetros; un ropero de un me
tro. treinta centímetros; un dor
mitorio de cuatro metros, veinte 
centímetros por seis metros; un 
baño de un metro, ochenta cen
tímetros por tres metros sesenta 
centímetros; dos roperos de un me
tro, treinta centímetros por un 
metro, cuarenta centímetros, cada 
uno. El patio tiene tres metros, 
diez centímetros por once metros, 
quince centímetros. El tercer piso 
consta de otros dos departamentos 
exactamente iguales a los del se
gundo piso, con sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
tronos y para la servidumbre; con 
Instalación de agua caliente y  fría, 
con un tanque de concreto armado 
con tres depósitos, y  otro tanque 
también grande y  de concreto ar
mado con dos depósitos, con agua 
permanente para los cinco depar
tamentos. En todo el edificio la  
instalación eléctrica es de tubo 
rígido y  bajo repello, con un con
tador de agua y  otro contador de 
corriente eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el área de sete
cientas noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y la
drillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado; los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemento; 
todo el edificio está pintado con 

1 pintura de aceite, tiene dos esca
leras anchas que conducen hasta- 
la azotea, con sus barandas de 
hierro y  pasamanos de cedro. La 
pared que da hacia el Sur o  sea 
a la Avenida Cervantes es de la 
drillo de vidrio, y  las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y  vidrio, todas las puer
tas, ventanas y  vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y  duchas y cuatro Ia- 
vanderos con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con lámina de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico. También se incluye la me
dianería de la pared vieja del 
rumbo oriental que no se tocó en 
la contracción del moderno edifi
cio; medianería que consta en la 
escritura pública. Las mejoras des
critas están debidamente registra
das y el dominio pleno de\ inmue
ble con dichas mejoras a» favor del 
ejecutado, Licenciado Antonio Ra
món Díaz, aparece inscrito con el 
número 267, Folios 348 y  349 del 
Tomo 128 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Departa
mento” . Dicho inmueble con sus 
mejoras fue valorado de común 
acuerdo con las partes, en escri
tura Pública Hipotecaria, en la 
suma de quinientos mil lempiras 
y  se rematará para pagaruna sola sala, comedor de seis me-|y  se rematará para pagar canti- 

tros y ochenta centímetros, por]dad de dinero que es deberle el 
cinco metros, sesenta centímetros, 
por seis metros, cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros, noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un

demandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Honduras, 
S A.; y  él representante óél Ban
co de Honduras, es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos, 

advierte que por tratarse de 
licitación no se admiti-

Se 
primera

metro, treinta centímetros por posturas que no cubran las
metro, ochenta centímetros; uní terceras partes del avalúo ex
dormitorio de cuatro metros por
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COMPAÑIA COMERCIAL INSCRITA

Para loa efectos de lo dispuesto en el Art. 663 del Có
digo de Comercio, ee pone en conocimiento del público 
que, de acuerdo con la escritura pública N<? 44 autorizada 
en esta ciudad el 16 de noviembre por el Notario César A. 
Batres, que ha sido inscrita con el N 9  45 a folios del 323 
al 325 del tomo 34 del Registro Mercantil de este departa
mento, la Compañía Fertilizantes de Centro América,S. A ,( 
eB titular del nombre comercial FJ2RTICA y como tal tie
ne derecho al uso exclusivo del citado nombre, a impedir 
que otro lo utilice o imite y a transmitirlo de conformidad 
con la ley,—Tegucigalpa, D. CM noviembre 19 de 1963.

RAMON DISCUA R.
21 N. 63.

cesado. Tegucigalpa, D C., o h 
le noviembre de 1962.

Rolando García Paria, 
Secretarlo.

Del 11 N. al 8 D. 63.

El infrascrito, Administra
dor de Aduana y Rentab de 
Tela, en el departamento de 
Atlántida, al público, hace sa
ber: que con base en lo esta
blecido en el Articulo 229 de 
la Ley de Reforma Agraria 
promulgada en Decreto N9  2  

del 26 de septiembre de 1962 
y de conformidad con los ar
tículos 10, 11 y 12 del Código 
de Procedimientos Agrarios, 
decretado por el Congreso Na
cional en Decreto N9 35 el 8  

de marzo de 1926, que para 
casos como el presente aún 
tiene vigencia; se rematará en 
pública subasta un lote de te
rreno nacional ubicado en el 
lugar denominado “Tarralosa”  
de esta comprensión municipal.

área del terreno en referen
cia mide setenta y ocho (73) 
hectáreas, cuarenta y una (41) 
áreas y noventa y tres (93) 
centíáreas, y está clasificado 
como terreno de segunda clase 
de acuerdo con calificación he
cha por el ingeniero Helio Me
lara Muñoz, comisionado agra
rio que practicó las medidas, 
siendo el valor base del terre
no la suma de Lps. 1.176.29, 
(mi) ciento setenta y seis con 
29/100 lempiras). Dicho lote 
de terreno nacional ha sido 
denunciado ante esta oficina 
para adquirirlo en dominio ple
no por el señor Elíseo Cerrato 
Lagos, mayor de edad, casado, 
labrador y de este vecindario 
y sus límites, son así: Al Nor
te, terreno nacional ocupado 
por Calixto Rodríguez; al Sur, 
terreno nacional ocupado por 
Juan Evangelista Martínez; 
al Este, terreno nacional ocu
pado por Leoncio Paz; y al 
Oeste, lotes de familia perte
necientes a María Cerrato vda. 
de Lara. El remate se lleva
rá a cabo en esta Administra
ción el día jueves veintiuno 
de noviembre del presente año, 
a las 1 0 :0 0  a. m. en punto, 
siendo la base del mismo, la 
cantidad antes indicada.—Te
la, nueve de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.

Julio  Flo r ís  Girón, 
Admor. de Aduana y Rentas.

Del 14 al 19 N. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de lo Civil 
del departamento de Francis
co Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audien
cia del día veintisiete de di
ciembre del corriente «ño, s 
las diez de la mañana, en el

local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas
ta sobre el siguiente inmueble: 
Una p o r c i ó n  de solar si
tuada en el Barrio La Ronda 
de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros, por 
el lado Norte; d i e z  metros 
ochenta y cinco centímetros, 
por el lado Sur; nueve metros 
diez centímetros, por el Orien
te, y diez metros treinta cen
tímetros, por el Poniente, con 
loa siguientes límites: Ai Ñor 
te, propiedad de los herederos 
d e l  Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía de Arguijo, me
diando calle; al Este, parte del 
inmueble de don Leónidas Gó 
mez, y al Oeste, casa de Rosa 
Girón. En el Botar descrito 
hay construida una casa de 
piedra, de cornisa, compuesta 
de tres piezas a la calle, un 
cuarto interior, cocina, come
dor y servicios sanitarios; ins
crito el dominio a favor de la 
señora Rafaela Izaguirre de 
Henríquez, con el N9 57, folios 
140 y 141 del Tomo 166 de! Re
gistro de la Propiedad. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se acepta
rán posturas que no cubran las 
dos terceras parteB del monto 
de la deuda de cinco mil sete
cientos lempiras, más los inte
reses y costas del juicio.— Te- 
gucigalga, D. C., 16 de noviem
bre de 1963.

Rolando García  Pe r l a , 
Srlo.

Del 20 N. al 12 D. 63.

El infrascrito, Administre- 
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, en el departamento de 
Atlántida, al público, hace sa
ber: Que con base en lo esta
blecido en el Articulo 229 de 
la Ley de Reforma Agraria 
promulgada en Decreto N? 2  

del 26 de septiembre de 1962. 
y de conformidad con los Ar
tículos 10, 11 y 1 2  del Código 
de Procedimientos Agrarios, 
Decretado p o r  el Congreso 
Nacional en Decreto N9 85 de 
8  de marzo de 1926, que para 
casos como el presente aún 
tiene vigencia; se rematará en 
pública subasta, un lote de te-
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rreno nacional ubicado en el 
lugar denominado “ El Naran
jo ”  de esta comprensión mu
nicipal. El área del terreno en 
referencia mide 136 héctareas, 
veintisiete áreas y cuarenta y 
seis centíáreas, el qoe por es
tar a más de veinte kilómetros 
del fen  ocarril más cercano, se 
clasifica como terreno de se
gunda cla«e, de conformidad 
con el Capítulo II, Artículo 59 
e inciso 19  de la derogada Ley 
Agraria del 2 de abril de 1936 
vigente aún para casos como 
el presente. El valor base del 
terreno s e r á  de L 2,044.12

(dos mil, cuarenta y cuatro 
con 122100 lempiras). El lote 
en referencia ha sido denun
ciado ante esta oficina para 
adquirirlo en dominio pleno 
por el señor Santiago Mendo
za Cerne, mayor de edad, ca
sado, de oficio carpintero y de 
este vecindario, y sus límites 
son los siguientes: al Norte, 
terreno nacional ocupado por 
Alfonso Villanueva; al Sur, 
terreno nacional ocupado por 
Marcos Villanueva; al Este, 
terreno nacional ocupado por 
Roberto Reyes, y al Oeste, 
terrenos nacionales ocupados 
por Marcelino Alberto, Salva
dor Melgar y Marcos del Cid, 
El remate se llevará a cabo 
en esta Administración el dia 
jueves veintiuno de noviembre 
del presente año a las once de 
la mañana en punto, siendo la 
base del mismo la cantidad an
tes indicada.—Tela, nueve de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

J u l i o  F l o r e s  G i r ó n , 
Admor. de Aduana y Recta?.

Del 21 al 26 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada para el dia jueves 19 de di
ciembre próximo, & las nueve de la 
mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública su
basta los siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno denominado “El Espino 
Lote B” , de dos manzanas de exten
sión superficial, sito en la aldea de 
San Antonio de Padua, jurisdicción de 
Pespire, departamento de Cboluteca,

DC 3

limitado: \l Norte co propiedad de 
León Lamer; al Sur, ron propiedad 
de Francisco Zambrano; al Oriente, 
con propiedad de Rosalto Paz, y al 
Poniente, con propiedad de Anadeo 
Rodríguez; hl Un lote de terreno (te 
nominado “El Chagüite Lote An, da 
once manzanas de extensión superficial, 
sito en la misma aldea y jurisdicción 
mencionada, limitado: Al Norte, cent 
terreno de Anselmo Rodríguez y &■ 
iestino Paz: a] Sur, ron propiedad de 
Francisco Montoya y Teodosio Elvir; 
al Oriente, con propiedad de Rito B*> 
rahona, v al Poniente con casas y 
solares de Anselmo y Lino Rodrigue!. 
Ambos lotes están acotados con todos 
sus rumbos con cercas de piedra, zanjo 
y alambre, es n comprendidos en ti 
lote número Once “El Saladito", de U 
partición del sitio San Felipe. Inscritos 
a favor del señor Santa Mana Paz 
Rodríguez, con el número 423, páginas 
412 y 413 del Tomo 11 del Registro 
de la Propiedad, del departamento de 
Choluteca. En los inmuebles anterior
mente descritos se encuentran las si
guientes mejoras: Media manzana de 
terreno cultivada con caña; media man
zana de terreno cultivada con guineos 
chatos; un trapiche de madera pan 
moler caña; una casa de habitación 
de seis varas de largo por cinco de 
ancho, cubierta con teja, paredes de 
e n. Los inmuebles anteriores se 
rematarán para con su producto can
celar cantidad de lempiras, intereses y 
costas que 1 señor Santa María Paz 
Rodríguez, adeuda al Banco Nacional 
de Fomento. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación cualquier 
postura que e haga será háhíl.—'Ie- 
gucigalpa, D. G, 19 de noviembre de 
1963.

Rolando Garrí a A, 
Secretario.

Del 21 al 29 N. 63.

H e r e n c ia

El i of mérito, Secretarlo del Jai. 
gado de Letra* 3p de lo Civil del 
departamento de Francia» Mori
rás, al público eo general y pan 
los efectos de ley, baca saber; que 
f8te Juzgado, con fecha quines da 
noviembre del afio en cuno, díate 
sentencia declarando a &  catainláa 
López, heredero ab 1 ntestato de n  
d i f u n t a  espesa María Loteen 
García Salvador de Lópcr, quien 
falleció en Bl Carrlza', el día vela* 
tluno de enero de mil novecientos 
sesenta y dos, y le concede la pen
sión de dicha harenela, sin perjui
cio de otros heredera da Igual o 
mejor derecho .—Tegucigalpa, D. 
C., 16 de noviembre de 1963.

Orlando Cabías 0..
Secretarlo.

21 N. 63.
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COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BilLETES

Cení pro Venta
GIROS

Compra Vente
MONEDA METALICA 
Compra Vsnta

Dólar L1.98 L2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.99 £01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R, 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0 282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dtlmoi lempiras
Libra Esterlina — $ 2.80 L 5.60

Franco Belga ....... 0 .0 2 0.04
Franco Francés..... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ....... 0.2314 0.4628
Marco A lem án.... 0.2512 0.5024
Florín .................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca .... 0.1930 0.3860
Peseta.................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino.... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano .... . 0.08 0.16
Lira ....................... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense 0.9268 1.8536

NOTA: H Upo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.
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BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ABMVO PINEDA,
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Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 63
	Acuerdo N° 64
	Acuerdo N° 66
	Acuerdo N° 74
	Acuerdo N° 78
	Acuerdo N° 79
	Acuerdo N° 80
	Acuerdo N° 81
	Acuerdo N° 1299
	Acuerdo N° 1302
	Acuerdo N° 1303
	Acuerdo N° 1304
	Acuerdo N° 1305
	Acuerdo N° 1323
	Acuerdo N° 1324
	Acuerdo N° 1325
	Acuerdo N° 1326
	Acuerdo N° 1331
	Acuerdo N° 1333
	Acuerdo N° 1335
	Acuerdo N° 1336
	Acuerdo N° 1337
	Acuerdo N° 1339
	Acuerdo N° 1341
	Acuerdo N° 1344
	Acuerdo N° 1356
	Acuerdo N° 2328
	Acuerdo N° 2329
	Acuerdo N° 2330
	Acuerdo N° 2331
	Acuerdo N° 2332
	Acuerdo N° 2333
	Acuerdo N° 2334
	Acuerdo N° 2335
	Acuerdo N° 2336
	Acuerdo N° 2337
	Acuerdo N° 2338
	Acuerdo N° 2339
	Acuerdo N° 2340
	Acuerdo N° 2341
	Acuerdo N° 2342
	Acuerdo N° 2343
	Acuerdo N° 2344
	Acuerdo N° 2345
	Acuerdo N° 2346
	Acuerdo N° 2347
	Acuerdo N° 2348
	Acuerdo N° 2349
	Acuerdo N° 2350
	Acuerdo N° 2351
	Acuerdo N° 2352
	Acuerdo N° 2353
	Acuerdo N° 2354
	Acuerdo N° 2355



